
   

  

 

Antonietta Nevola de Marra 

Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

Santo Domingo, República Dominicana 
Yo, ANTONIETTA NEVOLA DE MARRA, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera 

Instancia, del Distrito Nacional, debidamente juramentada para el ejercicio de mis 

funciones, CERTIFICO: Que he traducido una documentación escrito en inglés, cuya 

versión en español es la siguiente: 

 

Registro N°/2005 
 

 

ESTE ACUERDO está fechado el 30 de enero de 2006 ENTRE: 

 

(1) THE ARGO FUND LIMITED (el “Prestamista”), una compañía constituida en 

las Islas Caimán; y 

 

(2) EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA representado por el 

Secretario de Estado de Finanzas de la República Dominicana (el “Prestatario”);  

 

POR CUANTO: el Prestamista y el Prestatario han pactado un Acuerdo de 

Intercambio fechado a partir de la fecha del presente Instrumento por el cual el 

Prestamista ha cancelado ciertos pagarés del Prestatario a cambio de las obligaciones del 

Prestatario conforme al presente acuerdo; 

 

SE ACUERDA lo siguiente: 

 

1. INTERPRETACIÓN 
 

1.1 Definiciones 
 

En este Acuerdo: 

 

“Día Laboral” 

 

significa un día (que no sea ni sábado ni domingo) en el cual los bancos están 

abiertos para el comercio en Londres, Nueva York y Santo Domingo; 

  

 

“Incumplimiento” 

 

significa (a) cualquier Caso de Incumplimiento (b) cualquier caso que con la 

entrega de aviso, vencimiento de tiempo o el cumplimiento de cualquier otra 

condición pudiera dar lugar a un Caso de Incumplimiento; 

 

 

 



 

“Fecha de Entrada en Vigencia” 

 

significa la fecha en que el Prestatario recibe un aviso del Prestamista de la forma 

en que se especifica en el Anexo A; 

 

“Caso de Incumplimiento” 

 

significa un caso especificado como tal en la Cláusula 9.1 (Casos de 

Incumplimiento); 

 

“Endeudamiento Externo” 

 

significa todo endeudamiento u otras obligaciones en concepto de dinero tomado 

en préstamo que se denominen o puedan ser pagaderos en una moneda que no sea 

el Peso; 

 

“Derecho de Retención” 

 

significa cualquier derecho de retención, prenda, hipoteca, interés de garantía 

real, escritura de fideicomiso, carga u otro gravamen o convenio preferencial que 

tenga el efecto práctico de constituir un interés de garantía real con respecto al 

pago de cualesquiera obligaciones con o de los ingresos de cualesquiera activos o 

entradas de cualquier clase. 

 

“Préstamo” 

 

significa la cantidad de principal del préstamo tomada por el Prestatario al 

Prestamista según los términos de este Acuerdo; 

 

“Derechos de Retención Permitidos” 

 

significan: 

 

(i) cualquier derecho de retención sobre la propiedad para asegurar el 

Endeudamiento Externo que se presente en el curso ordinario para 

financiar la exportación, importación u otras transacciones 

comerciales, cuyo Endeudamiento Externo venza (después de cumplir con 

todas las renovaciones y refinanciamiento del mismo) no más de un año 

después de la fecha en la cual se contrajo originalmente dicho 

Endeudamiento Externo ;  

 

(ii) cualquier Derecho de Retención sobre la propiedad para asegurar el 

Endeudamiento Externo existente sobre dicha propiedad en el momento de 

su adquisición o contraído exclusivamente con el fin de financiar cualquier 

adquisición por parte del Prestatario de dicha propiedad, y cualquier 

renovación o extensión de cualquier Derecho de Retención que se limite a 



 

la propiedad original cubierta por ese medio y que asegure cualquier 

renovación o extensión del financiamiento original sin ningún aumento en 

la cantidad del mismo;  

 

(iii) cualquier Derecho de Retención que garantice el Endeudamiento Externo 

contraído con el fin de financiar todo o una parte de los costos de la 

adquisición, construcción o desarrollo de un proyecto, a condición de que 

los tenedores de dicho Endeudamiento Externo acuerden limitar su 

cobertura a los activos e ingresos de dicho proyecto como la fuente 

principal de reembolso de dicho Endeudamiento Externo y que la 

propiedad sobre la cual se conceda dicho Derecho de Retención consista 

exclusivamente en dichos activos e ingresos;  

 

(iv) cualquier Derecho de Retención en existencia a la fecha de este Acuerdo; 

y  

 

(v) cualquier Derecho de Retención que garantice Endeudamiento Externo 

que, junto con el resto del Endeudamiento Externo asegurado por 

Derechos de Retención (exceptuando el Endeudamiento Externo 

asegurado por otros Derechos de Retención Permitidos), no exceda de la 

cantidad de principal de US$25, 000,000 (o su equivalente en otras 

monedas) en conjunto. 

 

“Pesos” 

 

significa la moneda legal de la República Dominicana; 

 

1.2 Interpretación 
 

(a) En este Acuerdo, a menos que aparezca la intención contraria, una referencia a: 

 

(i) una Cláusula o un Anexo es una referencia a una cláusula o a un anexo de 

este Acuerdo; 

 

(ii) una “enmienda” comprende un suplemento, novación o reinterpretación y 

“enmendado” se interpreta conforme a lo recién expuesto; 

 

(iii) una “autorización” comprende una autorización, un consentimiento, una 

aprobación, una resolución, una licencia, una exención, archivo o un 

registro; 

 

(iv) un “reglamento” comprende cualquier reglamento, regla, directriz oficial, 

petición o pauta (ya tenga o no  fuerza de ley) de cualquier organismo 

gubernamental, intergubernamental o supranacional, agencia,  

departamento o autoridad u organización reguladora, autorreguladora u 

otra; 



 

 

(v) una referencia a este Acuerdo o a otro documento es una referencia a este 

Acuerdo u otro documento y sus enmiendas, novaciones o suplementos; y 

 

(vi) una persona incluye sus sucesores y cesionarios permitidos. 

 

(b) El índice y los encabezamientos de este Acuerdo son 

exclusivamente para conveniencia y debe hacerse caso omiso de los mismos al 

momento de interpretarse este Acuerdo. 

 

2. CANTIDAD DEL PRÉSTAMO 
 

La cantidad del Préstamo que hará el Prestamista al Prestatario de conformidad 

con los términos de este Acuerdo es de US$ 33, 696,701.65. 

 

3.         CONDICIONES SUSPENSIVAS  
 

  La obligación del Prestamista de otorgar el préstamo de conformidad con este 

Acuerdo se sujetará a la condición suspensiva de que las declaraciones y garantías 

de la Cláusula 7 sean correctas en la fecha de este Acuerdo y serán correctas en la 

Fecha de su Entrada en Vigencia;  

 

4.         DESEMBOLSOS 
 

El Prestamista otorgará el préstamo al Prestatario en un único desembolso en la 

Fecha de Entrada en Vigencia. 

 

5. REEMBOLSO 
 

(a)        El Prestatario reembolsará el préstamo e n su totalidad en la fecha que cae diez 

años después de la fecha de este Acuerdo. 

 

(b)        El Prestatario no puede pagar por adelantado el Préstamo en ningún momento ya 

sea entera o parcialmente antes de su vencimiento programado sin el 

consentimiento del Prestamista. 

 

(c)        Un reembolso o un pago a tenor de este Acuerdo es pagadero en dólares de los 

EE. UU. 

 

(d)        El Prestatario hará todos los pagos según los términos de este Acuerdo a la 

cuenta que el Prestamista haya comunicado al Prestatario por lo menos cinco Días 

Laborales antes de la fecha del pago.  Se proporcionará al Prestatario con por lo 

menos cinco Días Laborales antes de la fecha de pago en la cual tales 

instrucciones habrán de entrar en vigencia cualquier cambio de dichas 

instrucciones de pago. Todas las comunicaciones a tenor de este párrafo se harán 

de acuerdo con la Cláusula 16 del presente Instrumento. 



 

 

(e)        Si un pago vence según los términos de este Acuerdo en un día que no es un Día 

Laboral, la Fecha de Vencimiento será extendida al próximo Día Laboral. 

 

(f)        Si el Prestamista recibe un pago insuficiente para saldar todas las cantidades 

debidas y pagaderas por el Prestatario según los términos de este Acuerdo, dicho 

pago será aplicado primero a cualquier suma que venza en ese momento según los 

términos de este Acuerdo exceptuando interés o principal, segundo, al pago de 

interés y tercero al pago de principal. 

 

(g)      Cada pago que haga el Prestatario según los términos de este Acuerdo, a menos 

que se requiera por ley, se hará sin reconvención o contrademanda y sin retención 

o deducción para o por cuenta de cualquier impuesto exigible por la República 

Dominicana o cualquier  subdivisión política o autoridad impositiva de la misma 

o dentro de su jurisdicción. Si se requiere que se retenga o que se deduzca 

cualquier impuesto de cualquier tal pago, el Prestatario pagará aquellas cantidades 

adicionales que puedan ser necesarias para asegurar que la cantidad neta recibida 

efectivamente por el Prestamista después de que se haya hecho tal retención o 

deducción sea igual a la cantidad que el Prestamista habría recibido si no se 

hubiese hecho dicha retención o deducción, siempre y cuando, sin 

embargo, ningunas tales cantidades adicionales fueren pagaderas por lo que se 

refiere (i) a cualquier impuesto que sea de uso general y que se imponga al 

Prestamista debido a cualquier conexión entre el Prestamista y la jurisdicción 

impositiva que hace que el Prestamista esté sujeto de otra manera al pago de 

impuesto en la jurisdicción impositiva; con tal, sin embargo, que sean pagaderas 

cantidades adicionales por lo que se refiere a cualquier impuesto que se 

imponga con respecto a dicho Prestamista por pactar este Acuerdo y recibir el 

pago conforme al presente Instrumento sin consideración alguna respecto de tal 

conexión, o (ii) cualesquiera impuestos que se impongan por causa de la falta del 

Prestamista de cumplir con cualquier identificación, información, documentación 

u otro requisito de divulgación que sea requerido por ley, reglamento, práctica 

administrativa o un tratado aplicable como condición previa a la exención, o 

reducción de la tasa de los impuestos, deducción o retención de cualesquiera 

impuestos por los que se requiera al Prestatario pagar cantidades adicionales 

conforme a este párrafo. 

 

(h)        Si como resultado de un cambio o una introducción de cualquier ley, regulación o 

tratado (incluyendo sin limitación alguna, las leyes, reglamentos o tratados 

referentes a reservas, cociente de efectivo, liquidez o requisitos de suficiencia de 

capital u otras formas de controles reglamentarios o monetarios) el 

Prestamista contrae un costo aumentado o sufre una reducción en 

cualquier importe pagadero a tenor de este Acuerdo o su rendimiento efectivo 

como resultado de su realización, mantenimiento o la financiación de sus 

obligaciones según los términos de este Acuerdo, el Prestatario, luego de acusar 

recibo de la solicitud del Prestamista especificando la naturaleza del costo 



 

aumentado, deberá rembolsar prontamente al Prestamista el importe de dicho 

costo aumentado. 

 

(i)         Si como resultado de un cambio o de la introducción de cualquier ley, reglamento 

o tratado, según la opinión del asesor legal del Prestamista, llega a ser o llegare a 

ser ilegal para el Prestamista mantener sus adelantos según los términos de este 

Acuerdo, el Prestatario reembolsará todas las cantidades vencidas a tenor de este 

Acuerdo según lo que ocurra primero (i) la fecha que ocurra 30 días después de la 

fecha en la que el Prestamista notifique al Prestatario que llegará a ser ilegal para 

el Prestamista continuar prestando al Prestatario y (ii) la fecha en la cual ha 

llegado a ser ilegal para el Prestamista continuar prestando al Prestatario a 

condición, sin embargo, que si es legal para el Prestamista mantener el préstamo a 

lo largo de la última fecha de pago de interés antes de que el préstamo llegue a ser 

ilegal, dicho reembolso se hará en dicha fecha, y en todos los casos el 

pago no vencerá antes del quinto Día Laboral después de la fecha en que el 

Prestamista notifique al Prestatario. 

 

6. INTERÉS 
 

(a)        El Prestatario pagará interés a partir de la fecha de este Acuerdo en concepto de la 

cantidad pendiente de pago del Préstamo a la tasa de 7.625 por ciento anual. 

 

(b)        El interés acumulado en concepto del Préstamo es pagadero en la fecha que cae 

seis meses después de la fecha de este Acuerdo y de ahí en adelante 

semestralmente hasta la fecha en que el Préstamo sea reembolsable de 

conformidad con este Acuerdo.   Si se reembolsa el Préstamo en una fecha que no 

sea una fecha de pago de interés, se reembolsará el Préstamo junto con todo el 

interés acumulado para esa fecha. 

 

(c)        Si el Prestatario no puede pagar cualquier importe pagadero por él según los 

términos de este Acuerdo, deberá pagar, inmediatamente cuando se le 

solicite, interés en concepto de la cantidad atrasada a partir de la fecha de 

vencimiento hasta la fecha en que se realice efectivamente el pago, tanto antes 

como después de fallo, a una tasa del 8.625 por ciento anual. Se capitalizará el 

interés por incumplimiento impago al final de cada período de un mes. 

 

(d)        Se acumulará interés día por día y se calcula sobre la base del número real de días 

transcurridos y un año de 360 días. 

 

7. DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
 

7.1 Declaraciones y garantías 
 

El Prestatario hace las declaraciones y garantías que se precisan en esta Cláusula 

7 al Prestamista a partir de la fecha de este Acuerdo y la Fecha de Entrada en 

Vigencia a  condición de que las declaraciones en las Cláusulas 7.2 a 7.4, cuando 



 

se hagan en la fecha de este Acuerdo se sujeten (i) a la emisión de un poder por 

parte del presidente de la República Dominicana ratificando la firma de este 

Acuerdo (ii) a que este Acuerdo sea aprobado por el Congreso de la República 

Dominicana, promulgado por el presidente de la República Dominicana y 

publicado oficialmente. 

 

7.2 Poderes y autoridad 
 

El Prestatario tiene el poder y la autoridad de pactar y de realizar, y ha tomado 

toda la acción necesaria para autorizar la celebración, el desempeño y ejecución y 

perfecto cumplimiento de este Acuerdo. 

 

7.3 Validez legal 
 

Este acuerdo constituye una obligación legal, válida y obligatoria del Prestatario. 

 

7.4 Autorizaciones 
 

Se han obtenido o se han efectuado y están en pleno vigor y efecto todas las 

autorizaciones requeridas para la celebración, desempeño, validez y aplicabilidad 

de este Acuerdo. 

 

7.5 No conflicto 
 

La realización y el desempeño de este Acuerdo por parte del Prestatario no: 

 

(a) están ni estarán en conflicto con ninguna disposición de la Constitución de 

la República Dominicana,  ninguna ley o reglamento u orden judicial u 

oficial de Nueva York o de la República Dominicana obligatorias para el 

Prestatario; 

 

(b) están o estarán en conflicto con ningún acuerdo o tratado que sea 

vinculante para el Prestatario. 

 

7.6  Clasificación de pari passu   
Las obligaciones del Prestatario según los términos de este Acuerdo se sitúan y se 

situarán por lo menos pari passu en prioridad de pago con el resto de su 

Endeudamiento Externo no garantizado y cualquier otro pago no garantizado en 

una moneda que no sea el Peso. 

 

7.7 Impuestos sobre pagos 
 

Todos los importes pagaderos por el Prestatario según los términos de este 

Acuerdo pueden hacerse libres y sin deducción en concepto o por cuenta 

de cualquier impuesto de la República Dominicana. 

 



 

7.8 Derechos de sello 
 

No hay que pagar ningún sello o derecho de registro o impuestos o cargas 

similares en la República Dominicana por lo que se refiere a este Acuerdo. 

 

7.9 Litigio 
 

No hay litigio, arbitraje o procedimientos administrativos actualmente, hasta 

donde se tiene conocimiento, pendientes o que se hayan amenazado, que 

pudieren, si se fallare en su contra, tener un efecto material adverso en la 

capacidad del Prestatario para realizar cualesquiera de sus obligaciones según los 

términos de este Acuerdo. 

 

7.10 Inmunidad 
 

(a) La ejecución de este Acuerdo por parte del Prestamista constituye, y el ejercicio 

de sus derechos y  desempeño de sus obligaciones a tenor de este Acuerdo, 

constituirán actos privados y comerciales hechos y realizados para fines privados 

y comerciales; y 

 

(b) No se otorgará al Prestatario derecho para reclamar inmunidad contra juicio, 

embargo u otro proceso legal en ninguna acción legal entablada en el Estado de 

Nueva York o la República Dominicana (salvo que se disponga de otra manera en 

el Artículo 45 de la ley 1494 del 2 de agosto de 1947) en lo referente a este 

Acuerdo. 

 

 

7.11 Jurisdicción 
 

(a)        Por parte del Prestatario: 

 

(i) La sumisión irrevocable del Prestatario al amparo de la Cláusula 17 

(Jurisdicción) a la jurisdicción del Estado de Nueva York o de la corte 

Federal con asiento en el Condado de Manhattan de la Ciudad de Nueva 

York; 

 

(ii) El acuerdo del Prestatario de que este Acuerdo se rige por el derecho del 

Estado de Nueva York; y 

 

(iii) El acuerdo del Prestario de no demandar ninguna inmunidad a la que le 

asistiere derecho a él o sus activos, 

 

son legales, válidos y obligatorios conforme a las leyes del Estado de Nueva York 

y de la República Dominicana; y 

 



 

(b)        cualquier juicio obtenido en Nueva York será reconocido y será ejecutorio por las 

cortes de la República Dominicana sujeto al proceso de exequátur establecido de 

acuerdo con los artículos 423 y 424 del “Código Bustamante” publicado en la 

Gaceta Oficial número 4042. 

 

7.12  Ausencia de incumplimiento 
 

No hay Incumplimiento pendiente o que resultaría del otorgamiento del Préstamo 

contemplado por este Acuerdo. 

 

8.          COMPROMISOS 

 

8.1        Duración 
 

Los compromisos de esta Cláusula 8 permanecerán en vigor hasta que el Préstamo 

y todas las demás cantidades adeudadas a tenor de este Acuerdo se hayan pagado 

irrevocablemente por completo. 

 

8.2 Información financiera y otra 
 

(a) El Prestatario proporcionará puntualmente al Prestamista tan pronto como la 

misma llegue a estar disponible, la información que pone a disposición de sus 

acreedores habitualmente junto con detalles de cualquier deuda incumplida 

superior a los US$3,000,000 en una base mensual después de la fecha de este 

Acuerdo. 

 

(b) El Prestatario proporcionará puntualmente al Prestamista aquella otra información 

financiera que el Prestamista pueda solicitar de manera razonable. 

 

(c) El Prestatario proporcionará al Prestamista puntualmente al momento de enterarse 

de los mismos, detalles de cualquier litigio, arbitraje o de acciones administrativas 

ya sea que ocurran en la actualidad, que sean amenazados o estén pendientes, y 

que pudieran, si los mismos fueren decididos en su contra, tener un 

efecto material adverso sobre la capacidad del Prestatario para realizar sus 

obligaciones según los términos de este Acuerdo. 

 

(d) El Prestatario notificará al Prestamista de cualquier incumplimiento puntualmente 

al momento de producirse. 

 

8.3 Autorizaciones 
 

El Prestatario obtendrá, mantendrá y cumplirá con los términos de cualquier 

autorización requerida de conformidad con cualquier ley o reglamento para 

permitirle realizar sus obligaciones a tenor de este Acuerdo o para su validez o 

aplicabilidad. 

 



 

8.4 Clasificación pari passu   
 

El Prestatario procurará que sus obligaciones según los términos de este 

Acuerdo se sitúen en todo momento por lo menos pari passu en la prioridad de 

pago con el resto de su Endeudamiento Externo no garantizado, presente y futuro 

y otras obligaciones de pago adeudadas en una moneda que no sea el Peso. 

 

8.5 Prenda negativa 
 

El Prestatario no creará ni permitirá que subsista ningún Derecho de Retención 

sobre ningunos de sus activos con excepción de los Derechos de 

Retención Permitidos o de los Derechos de Retención creados con el 

consentimiento previo por escrito del Prestamista. 

 

8.6 Transacciones similares a la garantía 
 

El prestatario no: 

 

(a) venderá, traspasará o de otra manera enajenará ninguno de sus activos en 

condiciones que le permitan a éste arrendarlos o adquirirlos; o 

 

(b) venderá, traspasará o de otra manera enajenará ninguna de sus cuentas por 

cobrar que se encuentren afectadas en garantía, 

 

en circunstancias donde la transacción se haga sobre todo como método 

de recaudar fondos o de financiar la adquisición de un activo que no 

sean transacciones que creen Derechos Permitidos. 

 

8.7 Presupuesto 
 

El Prestatario procurará que se haga una asignación en cantidad suficiente en sus 

presupuestos anuales para los pagos contemplados por este Acuerdo. 

 

9. CASOS DE INCUMPLIMIENTO 
 

9.1 Casos de Incumplimiento  
 

Cada uno de los casos precisados en esta Cláusula 9 es un Caso de 

Incumplimiento. 

 

9.2 No pago 

El Prestatario no paga en la fecha de vencimiento (o dentro del plazo de quince 

días a partir de la fecha de vencimiento cuando se retrase el pago por razones 

técnicas o administrativas) cualquier importe pagadero por él según los términos 

de este Acuerdo. 

 



 

9.3 Violación de otras obligaciones 

El Prestatario no cumple con cualquier disposición de este Acuerdo, otra diferente 

de la que se menciona en la Cláusula 9.2 (no pago), en el plazo de treinta días 

después que él la descubra o que se le notifique de su incumplimiento. 

 

9.4 Falseamiento 

Una declaración, garantía o afirmación que se hizo en este Acuerdo es incorrecta 

en cualquier respecto material en el momento en que se hizo. 

 

9.5 Otros préstamos e incumplimiento cruzado 

(a) No se paga al vencimiento ningún Endeudamiento Externo del Prestatario 

superior a los US$5,000,000 en conjunto; 

 

(b) Ocurre un caso de incumplimiento, no importa la manera en que se describa (o 

cualquier caso que con la entrega de aviso, el paso del tiempo, la determinación 

de la materialidad o del cumplimiento de cualquier otra condición aplicable o 

cualquier combinación de lo precedente constituiría incumplimiento ), a tenor 

de cualquier documento referente al Endeudamiento Externo del Prestatario 

que asciende a más de US$5,000,000; o 

 

(c) Llega a vencerse y ser pagadero prematuramente o se coloca en reclamo de 

pago como resultado de un caso de incumplimiento cualquier Endeudamiento 

Externo del Prestatario que en conjunto sea superior a los US$5,000,000 

(cualquiera que sea la manera en que se describa ) a tenor del documento referente 

a esos préstamos. 

 

9.6 Insolvencia 

(a) El Prestatario no puede pagar su Endeudamiento Externo al vencimiento o admite 

inhabilidad para pagar Endeudamiento Externo al vencimiento en los casos 

donde dicho Endeudamiento Externo exceda de una cantidad total de 

US$5,000,000; 

 

(b) El Prestatario suspende la realización de pagos en todas o una clase de sus deudas 

o anuncia una intención de hacerlo así, o se declara una moratoria en lo 

que respecta a cualquiera de su endeudamiento cuando tal endeudamiento exceda 

de los US$5,000,000; o 

 

(c) El prestatario, por causa de dificultades financieras, comienza negociaciones con 

uno o más de sus acreedores con objeto de reajustar o reprogramar cualquiera de 

su Endeudamiento Externo que en conjunto exceda de los US$5,000,000 con 

excepción de las negociaciones con los acreedores del Club de París. 

 



 

9.7 Procesos de acreedores  

(a)        Cualquier embargo, confiscación, signo de deterioro o ejecución que afecte a 

cualquier activo material del prestatario y no se salde en el plazo de 90 días; o 

 

(b)        Se toma cualquier medida para hacer cumplir cualquier garantía sobre toda o 

cualquier parte material de los activos del Prestatario. 

 

9.8 Procedimientos análogos 

Ocurre, en lo referente al Prestatario, cualquier acontecimiento dondequiera que, 

según la opinión del Prestamista, parezca corresponder con cualquiera de los 

mencionados en las Cláusulas 9.6 y 9.7 (inclusivas). 

 

9.9 Ilegalidad 

Es o llega a ser ilegal para el prestatario realizar cualquiera de sus obligaciones 

según los términos de este Acuerdo. 

 

9.10     Cambio material adverso  

Ocurre cualquier acontecimiento o serie de acontecimientos que, según la opinión 

del Prestamista, pudieran tener un efecto material adverso sobre la capacidad del 

Prestatario para cumplir con sus obligaciones según los términos de este Acuerdo. 

 

9.11 Aceleración 

En cualquier momento después de la ocurrencia de un Caso de Incumplimiento, el 

Prestamista puede mediante aviso reclamar al Prestatario que todo o una parte del 

préstamo llegue a ser reembolsable al momento de reclamarse o vencerse 

inmediatamente, con lo cual llegará a vencerse inmediatamente. 

 

10      COMPENSACIÓN  

El Prestamista puede compensar cualquier obligación debida por el prestatario 

según los términos de este Acuerdo contra cualquier obligación (ya sea que esté o 

no vencida) debida por el Prestamista al Prestatario, sin importar el lugar del pago 

o la moneda de cualquiera de las obligaciones.  Si las obligaciones están en 

diversas monedas, el Prestamista puede convertir cualquiera de las obligaciones a 

una tasa de cambio de mercado en su curso de negocio habitual a los fines de 

compensación.  Si cualquiera de las obligaciones está sin saldar o por precisar, el 

Prestamista puede compensar por cualquier cantidad que él de buena fe estime 

que es la cantidad de la obligación. 

 



 

11      COSTOS 

(a) Cada parte de este Acuerdo asumirá sus propios costos y gastos incurridos por 

ellas con respecto a la negociación, preparación y ejecución de este Acuerdo. 

 

(b) El Prestatario, a pedido, pagará inmediatamente al Prestamista la cantidad de 

todos los costos y costas (incluyendo honorarios) en que incurriera con respecto al 

cumplimiento o la preservación de cualquier derecho a tenor de este Acuerdo. 

 

(c) El Prestatario pagará, y a pedido indemnizará inmediatamente al Prestamista 

contra cualquier responsabilidad que contraiga: 

 

(i) por lo que se refiere a, cualquier sello, registro e impuesto similar que sea 

o llegare a ser pagadero en la República Dominicana y Nueva York con 

respecto a la realización, desempeño o aplicación de este Acuerdo; o 

 

(ii) como consecuencia de la ocurrencia de un Caso de Incumplimiento o de la 

operación de la Cláusula 9.12. 

 

12     CAMBIOS DE LAS PARTES 

(a)        El Prestatario no puede ceder, transferir, novar, sub-participar o deshacerse de 

cualquier interés en sus derechos y/o obligaciones según los términos de este 

Acuerdo. 

 

(b)        El Prestamista puede ceder, transferir, novar, sub-participar o deshacerse de 

cualquier interés en sus derechos y/o obligaciones según los términos de este 

Acuerdo parcial o totalmente sin el consentimiento del Prestatario a condición de 

que el Prestatario continúe tratando con el Prestamista y haga todos los 

pagos adeudados a tenor de este Acuerdo al Prestamista y reciba recibo de saldo 

válido por tales pagos hasta que reciba aviso del Prestamista o de la persona 

a quien se transfiere una cesión, traspaso u otra enajenación de cualquier interés 

en derechos según los términos de este Acuerdo. 

 

13.       SEPARABILIDAD 

Si una disposición de este acuerdo es o llega a ser ilegal, inválida o inaplicable en 

cualquier jurisdicción, eso no afectará: 

 

(a) la validez o la aplicabilidad en esa jurisdicción de cualquier otra 

disposición de este Acuerdo; o 

 

(b) la validez o la aplicabilidad en otras jurisdicciones de esa o cualquier otra 

disposición de este Acuerdo. 

 



 

14.        CONTRAPARTES 

Este Acuerdo puede ser celebrado mediante cualquier número de contrapartes, 

cada una de las cuales tomadas en conjunto constituyen uno y el mismo 

instrumento.  

15.       ENMIENDAS 

(a) Puede enmendarse o dispensarse cualquier término de este Acuerdo con 

el consentimiento por escrito del Prestatario y del Prestamista. 

 

(b) Los derechos del Prestamista según los términos de este Acuerdo: 

 

(i) pueden ejercerse tan a menudo cuanto fuere necesario; 

 

(ii) son acumulativos y no exclusivos de sus derechos al amparo de la ley 

general; y 

 

(iii) pueden renunciarse solamente por escrito y de modo específico. 

 

El retraso en ejercer o el no-ejercicio de cualquier derecho no es una renuncia de 

ese derecho. 

 

16.        AVISOS 

16.1       Entrega de avisos 

Todos los avisos u otras comunicaciones según los términos o con respecto a este 

Acuerdo se darán por escrito y, a menos que se indique de otra manera, pueden 

hacerse por carta o facsímile. Cualquier aviso será juzgado como que se ha dado 

del modo siguiente: 

 

(a) si es por carta, cuando se entregue personalmente o mediante el acuse 

efectivo; y 

 

(b) si es por facsímile, cuando se reciba en forma legible. 

 

Un aviso dado de acuerdo con lo antedicho, pero recibido en un día no laborable o 

después de las horas de oficina en el lugar del recibo, se juzgará como que se 

ha dado solamente el próximo día laborable en ese lugar. 

 

16.2 Direcciones para avisos 

La dirección y el número del facsímile de cada parte de este Acuerdo son: 

 

  

Prestamista 



 

c/o Argonaftis Capital Management (Overseas) Limited 

Jackie Court, Suite 401 

10 Vasilissis Frederikis Street, 

Nicosia 1066 

Cyprus 

 

Tel no.:             +357 22 668900 

Fax no.:            +357 22 445177 

Attn:                 Loucas Demetriou 

 

Prestatario 
 

Avenida México #45  

Gazcue, Santo Domingo 

República Dominicana 

 

No. de teléfono.:    +1 809 6875131 (Ext. 2029/2030) 

No. de fax.:            +1 809 688 8838 

Attn:                 Secretaría de Estado de Finanzas, Departamento de Crédito 

Público 

 

u otra que una de las partes pueda notificar a la otra parte mediante aviso con 

no menos de cinco días laborales. 

 

17.       JURISDICCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES 

 

17.1     Sumisión 
 

 Para beneficio del Prestamista, el Prestatario conviene que cualquier corte del 

Estado de Nueva York o corte Federal con asiento en el Condado de Manhattan en 

la Ciudad de Nueva York tiene jurisdicción para arreglar cualesquiera conflictos 

con respecto a este Acuerdo y se somete por consiguiente a la jurisdicción de esas 

cortes. 

 

17.2     Notificación de procesos judiciales 
 

Sin desmedro alguno de cualquier otro modo de notificación de emplazamientos 

judiciales, el Prestatario: 

 

(a)       designa irrevocablemente al Cónsul General de la República Dominicana 

en Nueva York como su agente para la notificación de emplazamientos en 

lo referente a cualquier acción ante cualquiera de las cortes del Estado de 

Nueva York con respecto a este Acuerdo;  

 

(b)        conviene que la falta por parte del agente de notificación de avisar al 

Prestatario del proceso no invalidará las acciones concernidas; y 



 

 

(c)        conviene que si el nombramiento de cualquier persona mencionada en el 

párrafo (a) más arriba deja de surtir efecto, el Prestatario designará 

inmediatamente a otra persona en Nueva York para aceptar la 

notificaciones de acciones judiciales en su nombre en Nueva York y, si 

dejare de realizar dicho nombramiento en el plazo de 15 días, el 

Prestamista tendrá derecho a designar a tal persona dando aviso al 

Prestatario. 

 

17.3     Conveniencia y aplicación de foro en el exterior 

Cada parte: 

 

(a)         renuncia a objetar a las cortes de Nueva York por razones de foro 

incómodo o de otra manera en lo que concierne a acciones con respecto a 

este Acuerdo; y 

 

(b)        conviene que es concluyente y vinculante sobre él y puede hacerse 

cumplir, ya sea por separado o concurrentemente, contra él en las cortes de 

cualquier otra jurisdicción un juicio o una orden de una corte de Nueva 

York con respecto a este Acuerdo  

  

17.4     No-exclusividad 
 

Nada en esta Cláusula 17 limita el derecho de cualquier parte de encaminar 

acciones con respecto a este Acuerdo en cualquier otra corte de jurisdicción 

competente.  

 

18.       RENUNCIA A LA INMUNIDAD 
           

            En la medida en que el Prestatario o cualesquiera de sus haberes tenga o pueda en 

lo adelante llegar a adquirir inmunidad (incluyendo la inmunidad soberana) de 

jurisdicción ante cualquier tribunal frente a compensación, o a cualquier proceso 

legal que surja de este Acuerdo, (incluyendo, sin limitación alguna, inmunidad 

frente a acciones de dictamen, órdenes de congelamiento y embargos previo a 

sentencia), el Prestatario por este medio renuncia irrevocablemente a dicha 

inmunidad en el máximo grado permisible por las leyes de dicha jurisdicción 

(incluyendo, sin limitación alguna cualquier jurisdicción que forme parte de los 

Estados Unidos, la Ley Estadounidense de Inmunidades Sobernas Extranjeras de 

1976, y relativa a la jurisdicción de la República Dominicana, el Artículo 45 de la 

Ley No. 1494 del 2 de agosto de 1947, de la República Dominicana, la cual 

prohíbe al Gobierno renunciar a la inmunidad frente a embargo previo al dictamen 

y al embargo en vía de ejecutoria al amparo de la ley dominicana) y consiente de 

modo general por lo que se refiere a cualesquiera acciones legales al otorgamiento 

de cualquier alivio o asunto de cualquier proceso con respecto a esas acciones, 

incluyendo, sin limitación alguna, la realización, la aplicación o la ejecución 

contra cualquier activo cualquiera sin importar la naturaleza (sin importar su uso 



 

o aplicación) de cualquier orden o fallo que pueda hacerse u otorgarse en esos 

procesos. 

 

19.       JUICIO POR JURADO 
 

LAS PARTES DE ESTE ACUERDO RENUNCIAN AL GRADO MÁXIMO 

PERMITIDO POR LA LEY APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS QUE 

PUEDAN TENER AL JUICIO POR JURADO EN CUALQUIER ACCIÓN, 

PROCEDIMIENTO O CONTRADEMANDA (YA SEA QUE ESTÉ BASADA 

EN CONTRATO, POR AGRAVIO O CUALQUIER OTRA TEORÍA) QUE 

SURJA DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE COMO 

RESULTADO O EN RELACIÓN CON ESTE ACUERDO.  LAS PARTES DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO (A) CERTIFICAN QUE NINGÚN 

REPRESENTANTE, AGENTE, ABOGADO DE NINGUNA OTRA PARTE HA 

DECLARADO, EXPRESAMENTE O DE OTRA MANERA, QUE DICHA 

OTRA PARTE, EN CASO DE LITIGIO, NO INTENTARÍA HACER CUMPLIR 

LA DISPENSA PRECEDENTE Y (B) RECONOCEN QUE ELLAS HAN SIDO 

INDUCIDAS A PACTAR ESTE ACUERDO POR, ENTRE OTRAS COSAS, 

LAS RENUNCIAS Y LAS CERTIFICACIONES MUTUAS EN ESTA 

CLÁUSULA. 

 

20.       DERECHO APLICABLE 
 

ESTE ACUERDO SE RIGE POR Y SE INTERPRETA DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES DEL ESTADO DE NUEVA YORK SIN CONSIDERACIÓN 

ALGUNA DE SUS CONFLICTOS DE PRINCIPIOS DE LEYES. 

 

ESTE ACUERDO se ha celebrado en la fecha indicada al principio de este Acuerdo. 



 

 

ANEXO A 
 

AVISO DE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA  
  

:       EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

No. del fax: +1 809 688 8838 

Attn:     Secretaría de Estado de Finanzas, Departamento de Crédito Público 

 

De:     The Argo Fund Limited 

 

 

[FECHA], 2006 

 

ACUERDO de PRÉSTAMO entre The Argo Fund Limited  

y la República Dominicana de fecha 30 de enero de 2006 
 

Nos referimos al acuerdo de préstamo más arriba.   

 

Por favor tenga presente que para los fines del acuerdo antedicho, la fecha de entrada en 

vigencia según lo definido aquí en este documento ha ocurrido y es [                        ], 

2006. 

 

Por: 

 

 

Por y a nombre de 

  

The Argo Fund Limited 

 



 

SIGNATARIOS 
 

Prestamista 
 

  

The Argo Fund Limited 

 

 

Por: 

 

 

Prestatario 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 

Por: 

 

 

 

En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy día (13) de 

febrero del año dos mil seis (2006). 

 

    

  

ANTONIETTA NEVOLA DE MARRA 

Intérprete Judicial 

 

 

Sello de Rentas Internas  

1 de RD$30.00 N° 0939796     

 

 

 


